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L U N E S 2 3 D E M A R Z O . IVúmero 114. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenUi de .losé (in.vz.u.F,/. REDONDO,— ealle de [A IMateria, 7, —¡i 'U rtnlos semestre y 39 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncius se insurtaráii á medio real linea para los suseritores y un real linea para los ([lie uo lo «ean. 

Lue«o (|ne. los Srfis. Alcaldes y Secretarios recibun los nínncros Jel Bolelin que n Los Secrelarios cni.larin ilu ciuseivar los líol^liiies culcuoioiiaJosorJenaJiiucaio 
cjri't'si-oiiilan al >l¡»lriio. disj-oniiran que ye fije ur. ejuni|jt>ir en el sillo de cusiumbre don- para su eiictiaiJeroacion que deberá verificarse cada año. 
de fe rmaiMicerá hnstael recibo del uiimcro sigiiitme. I 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 17 de Marzo.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

I>eor*eto. 

El art. 3." del decreto de 2 de Oc 
tubre del año último, por el que se 
creó, entre otros, el impuesto transí 
torio denominado de Timbre, dispo 
ne que toda carta ó pliego, cualquie 
ra que sea su peso, que haya de cir-. 
cular en la Península é islas adyacen 
tes, con inclusión de las que so diri 
jan á las provincias de Ultramar, de
ben llevar adherido un sello de 15 cén 
timos. Tíada se determinó en el cita
do decreto acerca de si los despachos 
telegráficos estaban incluidos entre 
las cartas ó pliegos de que habla el 
artículo citado. Pero como según ei 
espíritu de aquella disposición seria 
poco justo excluir del impuesto á las 
comunicaciones telegráficas particu 
lares con perjuicio inexplicable de 
las que se dirigen por el corroo; el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, á propuesta del Ministro 
de Uocieuda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta Ib si 
guíente: 

Arlículo 1. ' Se declaran incluidos 
éntrelos documentos sujetos al i m 
puesto de yuerra denominado de 
Timbre, según b mandado en el ar 
U'culo 3 0 dal decreto de á de Octu 
bre de 1873, los despachos telegrá 
fieos particulares que se expidan des 
de el ilia 1 ' de Abril próximo veni 
dero para el interior, islas adyacen
tes y provincias ultramarinas 

Art 2 '' En su virtud, y á contar 
desde dicho día, no circulará ni'ngun 
despacho telegráfico de los qae trata 
el artículo anterior, si además de! 
sello respectivo de Telégrafos no lie 
va adherido é inutilizado con la fe 
cha y firma del expedidor, el do 5 
céntimos croado por el art 3." del ci 
fado de crcto. 

ÁH 3." Las infracciones de esta 

disposición serán penadas como pros 
cribe el árt . ¡i." de dicho decreto, ha 
ciéndose extensivo ú ellas lo manda 
do en los artículos 0 ", 7 * y S 0 del 
mismo. 

Soinorrostro treco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano —El Ministro de 
Hacienda, José Cche^aray. 

UOBIELINO DE PROVINCIA. 

OltDEN PUBLICO. 

Circular Núm. 278. 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja el mozo H i -
ginio Gurcia Ramón, cuyas s e ñ a s 
á con t i nuac ión se expresan, alis
tado por el Ayuntamiento de 
Poranzanes • para la Reserva del 
presente a ñ o ; encargo ú los se 
floras Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de m i autoridad, 
procedan A la busca y captura 
del indicado mozo, pon iéndo le , 
caso de ser habido, á disposición 
del Alcalde de dicho Ayun ta 
mien to . 

León 20 da .Marzo de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sellés. 

B-lad 20 aüos , estatura regu
lar, ojos ca?taiIos, pelo i d . , nariz 
afilada, barba muy poca, cara 
larga, color t r i g u e ñ o , es m u y 
delgada ele cuerpo. 

Circular.—Núm. 271). 

No habióndoíe presentado para 
su ingreso en Caja los mozos cu
yos nombres y señas se expresan 
á cont inuac ión , alistados por el 
Ayuntamiento do U n c i r á para 
la Reserva del presente año ; en-

cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y d e m á s agentes de m i 
autoridad, procedan á la bu?ca 
y captura de los indicados mozos, 
poniéndoles , caso de ser habidos, 
á disposición del Alcalde de d i 
cho Ayuntamiento que los re-
clama. 

León 20 de Marzo de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Üellés. 

Ignacio Alvarez Queipo, de 20 
años de edad, estatura corta, pe-
Jo castaao, ojos i d . , nariz regu
lar, barba ninguna, cara redon
da, color t r i g u e ñ o . 

Manuel Suarez y Suarez, de 
20 años de edad, estatura al ta, 
pelo rojo, ojos cas taños , nariz 
afilada, barba poca, cara larga, 
color claro. 

Francisco García Alvarez, de 
20 años de edad, estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, bar-
ba naciente, cara redonda, color 
bueno. 

Circular.—Núm. 280. 

En la madrugada del 15 del 
corriente, fué robada de la ca
balleriza de D . Rosendo S á n 
chez, vecino de Cortiguera, una 
yegua, cuyas señas se insertan 
á con t inuac ión ; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de m i autoridad, 
procedan á la buscado la i n d i -
cada yegua y captura de la per
sona tí personas en cuyo poder 
se encuentre, poniendo una y 
otras, caso de ser habidas.á dis
posición del Alcalde de Cabañas 
Raras. 

León 20 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador, Emjanio Sellés. 

SESAS DE LA TEGUA. 
Edad tres años , alzada cinco 

y media cuartas, pelo .cas taño , 
algo rozada en las agujas. 

D O N V I C E N T E G Ü L L Ü N Í . 
Secretario, Sabernador c iv i l 
acciilenlal de esla provincia, 

Hago saber: Que por D, Agns-
t i n Dossinguejí, vecino de Bus-
dongo, residenlo en el mismo, 
de edad de 33 años, profesión i n 
dustr ial , estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Ko-
mento de este Gobierno de pr*-
vincia en el día 18 del mes de 
la fecha á las nueve de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
mina tle crtrbon llamada La Mo
rena, sita en t é r m i n o coimin del 
pueblo de Ton in , Ayuntamiento 
de Rodiezmo, parage que l laman 
monte de Polledon y l inda Poniea-
te y Norte carva y majada del Po-
lledon. Mediodía canto del R ü . 
ga l y Saliente rio l 'endil la; hace 
la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de part ida 
una calicata practicada por elex-
ponon te,desdo donde se tnediráti al 
Saliente800 metros,Poniente300. 
Mediodía 50 y Norte otros 50, 
cerránaosu el perlino tro da la.? 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo bocho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido del in i t i ra-
mente por decreto de estedia.la 
presento solicitud, sin perjuicio 
de terooro; loque se anuncia par 
medio del presente para quo en 
el t é r m i n o ile sesenta dias CÍJII-
tados desde fu lecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con tlnrocho al lodo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 2 t d é l a ley 
de mineria vigente . 

León 18 de Mar?.» de 18,7t.— 
Vicente Gul lon. 



R E Q U I S A D E C A B A L L O S . 

Circular.—Núm 281. 

Z'or .ci íüxcmo. Sr.. Beigadier 
C.abernadói' m i l i t a r do esta pro
vincia con ¡celia 12 del actual se 
me cómnÁica lo'siijuieiite: 

«No hiibiendo presentado aun 
ante la uomisiou de requisa es
tablecida en Q Í U capital los o.'i-
ballos de su pertenencia, que 
expresa la adjunta re lac ión , los 
individuos que en la misma se 
juencionan, cuyos pueblos y 
A y u n t a i u i é n t o s tambieu se ind i 
can, ruego á V. ¿5, se sirva or
denar su inserción en el Bolet ín 
ofieial de esta provincia, previ
niendo á los Alcaldes que bajo su 
m á s estrecha responsabilidad no-
lifiquen á los interesados la obli
gac ión de presentar sus caballos 
ante la comisión de requisa en 
el imprcrogable t é r m i n o de oclio 
dias á contar desde la publ icación 
de la relación cicada en el Bo 
le t in oficial. 

Para que tonga debido cura 
pl imieuto cuanto se previene en 
Jos ar t ículos G." y S. 'del Decreto 
del Gobierno do la l iépúül ica de 
48 de Setiembre de 1873, los 
respectivos Alcaldes se incauta 
r á n y p r e sen t a r án á esta comi 
sion "los caballos que no hubiesen 
sido presentados en el t é r m i n o se
ñ a l a d o , imponiendo á sus duefíos 
]a multa del duplo de su valor, 
s e g ú n tasación que haga la co
misión de requisa. En igual for
ma procederán los Alcaides con
t ra los que da cualquier modo 
traten de eludir el cumplimiento 
de la ley vendiendo á ocultando 
sus caballos, e n t e r á n d o s e . d e los 
que deban ser presentados uun 
cuando no consten en la expresa
da relación, y si hay alguno en 
calo caso Jo manifes tará asi de 
oQcio á esto Gobierno militar,-
bien entendido que da las omi
siones ú ocultaciones son tambieu 
responsables los Alcaldes por su 
falta de celo ' i puntualidad, que
dando obligados los que resulten 
culpables á satisfacer en me tá l i 
<;o el duplo del valor del caballo 
que se exima por su falta de 
cumplimiento. 

Por las papeletas expedidas á 
loa intoresados por esta comisión 
da requisa podrán los Alcaldes 
enterarsi do los caballos qu.j á la 
misma so han prusentado, y en su 
v i r t ud deberán ordenar la pre
sentación de cualquiera que no la 
hubitse efiiduado. 

Los Ayuntamientos que dicha 
lelacion expresi nombra rán un 
individuo de su SÜIIO para que 
i'orme parte de la comisión de 
'requisii. según SÍ! previene en el 
PLeglamouto de 20 de Setiembre 
de 1873. 

Los dueños ds los caballos que 
dobVn presentarse deberán traer 
ia roseila completa hecha por 
un veterinario y firmada por el 
Alcalde. 

nelitctnu ajae se clin 
- 2 -

.. Nambrás y vecindad S 

AyuntamientodeS, Justo de laVega. 
Jorge Miittinez, de ¡Sislal, . 1 
Felipe del C.im|)o, JH Vl«iili)TÍejas . 2 
Angel Cuervo, de S. Justo, " , 1 
Manuel Cuervo, (leS. llonun. .• 1 
Migu I Gonlon, lie Trtlbillüs. . 1 
Francisco CáVbajo. i'cl?. :, ,(', " .1 

Áyíintámieñto de'Ti'üchási " 
Gregorio á . Komui) C;ii!i|Mii„, de 

Iruela. • . 1 
Juan Carbajn fioníü'ez, i d . , 1 
Angel Llamas, M . . 1 
Jinun Aula, ile Vilhirino.. . \ 
Süguiulo Barí ios, de Trucbjs. . 1 
Manual Farnandez, id. . 1 
llanucl Barbero, i i l . . 1 
Pablo León, . 1 
Rafnel UelgaMo, de Cunas. . 1 
SHrealreLasulí.de Qiiiiitauilld. . 1 
Fnrnainl<i S.islre, id. . 1 
Casimiro Calvo, id, . 1 
Turnas Roilrigii'-z, id . . 1 
Juan Itanmii, de VaMavida. . 1 
(¡ayelano Conofeila, id. . 1 
Manuel Alonso, de Curporales, . 1 

Ayuntamiento de Lucillo. 
Manuel (¡uerra, de liusmudiesn, . \ 
Clemenli: (Jarcia, de Piedms^Alvas. 1 
l'eiipe Cionzalez, de Fillel. . 1 

Ayuntamiento de Benavides. 
Cayet.uio, (Jarcia, de BjnavIJes. . 1 
Juan Gnuz.dez'. id. , 1 
Enrijtiie Vuca, id. . I 
Justo A l V i i r v z . iü. . t 
Jiia(|iliii liodriguez, id. , 1 
Angel García, id. 1 
Munuel L ip'Z. id, . 1 

Ayuntamiento de Requejo y Cort'is. 
Juan A i i.is, ile M.iutealegre. . 1 

Ayuntamiento de Llamas de la 
Hivcra. 

Pedro Gampelo, de Llamas . 1 
Luis (¡arcia. de Vilíaviciosa. . 1 
Manuel Aivarez, de S, Román, . 1 

Ayuntamiento de Santiago Millas 
Ana'Franco Nislal, Si'inliaío Millas. 1 
Francisco flodrifruez Aloiiso, id. . 1 
Frandsi-n RodrijiUez Ares, id, . 1 
Jlamiel I'icorell. i i l . . 1 
Muiiuel de Vena, de Oteruelo, . 1 
Pascual Fiado Natal, IJB Valdo«p¡no. 1 
Manuel del Barrio, de Morales. . 1 
Ayuntamiento Sta Marina ¿«1 Uey. 
.M.inuel Rodríguez, de Villavaule. . 1 
Mauuel .Martínez, de Sardoneilo. . 1 

Ayuntamiento de Magaz. 
Varia Pic.ht. de Vega. . 1 
Manuel Florez, de B.miilodes. . 1 

Ayuntamienlo de Turcia. 
Alonso Aivarez, de Turcia. . 1 

Ayuntaiviento de Carrizo. 
José García .'az. de Carrizo. . 1 
Casimiro Uarcia, id. , 1 

Ayuntamiento de Val de San 
Lorenzo. 

incUeo Ares áeco, de Val de can 
ijtirenzn . 1 

Uouiiugii Tura! Franco, id. . 1 
Ayuntamiento de Piiaranza. 

Isidoro BothS. de Piiaranza. . 2 
Santiiigu Asturguno; id. . I l 

Ayuntamiento de Y i ! ! a m c $ Í J . 
Iguaciu (jarcia, de Villamegil. ** ; V ' 

Ayuntamiento deAstorga. 
Florencio del Palacio.de Astorga, . 1 
Joaquín CuervOt.dd, . 1 
Fulgencio Itodriguez, id. , 1 
Domingo Goozalez, id. . 1 
Manual González, i i . . 1 
Domingo Boisan, id. , 1 
Siintiago Alonso, id, . 1 
José del Campo, id. . 1 
Mallas Aivarez, id. . 1 
Manuel García, i d . ., „., , . . 1 

Ayunlamientd deJCabrada. 
Maiquésde Montevírgen,de Oabrada. 1 

Ayuntamiento de Vülamartin. 
Juslo Buiz.i, de Viliamartin. 
Ayuntamiento Grajal de Campos. 
Joaquín Amaiz, de Grajal de. Campos. 1 

Ayuntamiento de Villavelasco 
Pedro Oiimas, de Villavelasco. . t 

Ayuntamiento de Escobar. 
Pedro Hierro V<ccaÍRo, da Escobar. 1 

Ayuntamiento de Saelices. 

José Truchero del Rio. de ¡Saeliceí. 1: 
Ayuntamiento de Sta. Cristina 

Juan Casado Pauiag'Ua, de .Santa 
CrUliiia. . 1 

Ayuntamiento de Galleguillos. 
Manuel de Godos, de Galleguillns , 1 
Marcos Lazo, i d . .. , ,• 1 

Ayuntamiento de Joarilla. 
Micaela Etiriquez, de Joarilla. . 1 
Aiiiauo Martinez, i I , . 1 
Ju.in Antonio González, de Valdes-

pino. . 1 

Ayuntamientodo Cabillas'de Rueda, 
Manuel Fernandez Muta, de Cubillas 

de Rueda. . 1 

Ayuntamiento deVilloza. 
Manuel llavo Pifian, de Villeza. . 1 
Miguel Fio'rcz PrHi lo , id. , 1 

Ayuntamiento de 151 Burgo 
Fausta de la Fragua, de líl Burgo, 1 
Bonifacio Pablo, id. . 1 
Benito Lozano, id. . 1 
Marcelo NUlai, id. . 1 
Bernardo Heirero,de Calzadilla. . 1 

Ayuntamiento de Sahagun. 

Antonio Arroyo, de Salngun. . ] 
Bn-nardo Gómez, id. 1 
Josefa del Corral, id, . 1 
Hiiíreiiio Miguel, id. . 1 
Anuido Cabreros, id . . 1 

Ayuntamiento de Rejero. 

Fernando González, de Reyero, . 1 

Ayuntamiento de Ruron. 

Juan Gutiérrez, de Laiio. . 1 
Rulinn B'irredo. id. . 1 
Juan Andrés Rodrigocz, de Pul 

voredo. . i 

Ayuntamiento de Maraña. 

Manuel de Cascos, de Maraña. . 1 
Francisco de la Puerta Casado, id. 1 
Poiicarpo Marañi. id. . i 
Pedro Maraña, id . 1 

Ayuntamiento de Renedo. 

Manuel Mancebo, de Taranilla, . 1 
.Manuel Maestre, de Renedo. . 1 
Fructuoso Aivarez, de MofU-cas. . 1 
Fabián Diez, de La Mata. . 1 

"^'"Ayuntamiento de Salomón , 
Casimiro de Punge, de Salomón. . 1 
Emetcrio Tegerino Fernandez, de 

Lis Salas . 1 
Ayuntamiento de Villayandre. 

Agustín Fena.udez. de Villayandre. 1 
Cristóbal Ibañcz, id . 1 
Pab¡" Fernandez, de Corniero. . 1 
Manuel González, id. . 1 
Patricio Diez, id, r 1 
José García, id. . 1 
Francisco Fernandez, de Remolina, 1 
Juan García, id. . 1 
Isidoro (ionza ez, id. , 1 
Pablo Rodríguez, id. . 1 
Marcelo Alvarado. id. . 1 
Dominfro Aivarez, id . . t 
Augei Fernandez, ele Crémenes. . 1 
Emeterío Tegerino. de Argovcjo. . 1 
Juan Diez, de Valdoié. . t 
Mariano Diez, de Alegre. , 1 
Baltasar Rodríguez, iu. . 1 

Ayuntamiento de Acebedo. 
Mariano Monge, de Acebedo. . 1 

Ayuntamiento de Vugamian. 
Juan Arenas, de Rucayo. . 1 
AyuntamientodeBoca de Huérgano. 
Gregorio de la Fuente, de Siero. . 1 
Nicolás Sácelos, de Besande. . 1 

Ayuntamiento deLíilo. 
Agapilo López, de CoSñ.il. , 1 
Feroindo Barrio, id , , t 
José López ' i l . , J 
Vicente González Diez. id. . 1 
Gabriel Valdeon, de Redipolloa . 1 

-Lucio García, iu. . 1 
Juan Fernaudez. id . . 1 
Antonio Fei nanilez, id. . 1 
Franciscn'Labin, de Salle. ' ; . I 

Ayuntamiento do Cistierna. 
Andrés Moran, de Cistierna. . 1 
Pedro Diez, id. ' , 1 
Juan Reyeio, id. . ] 
Faustino Requejo, id. . 1 
José..Mai ¡a Oile, id. . 1 
Isidro Valdes, id , 1 
Juan Moran, de Snrribo. . 1 
Isidoro González, id . . 1 
Eustaquio Fernandez, do;Villanos. •. 1 
Francisco González, üe Mudino. . 1 
Pascual González, id. . 1 
José González, id. , 1 
José Fernandez, de Pesquera. , 1 
Francisco Florez, da Saboio. . 1 
Santiago Aivarez. id. , 1 
Joaquín G iroia, id, . 1 
Vaientin Laso, de 51a. Olaja. . 1 

Ayuntamiento de Riaño 
Antonio Alonso Buron, de lliañn. ..' 1 
Amonio Alonso Miguel, id. . 1 
Jacinto García, i i l . . 1 
Lorenza de Bulnes, id. . 1 
Juan García, id. , 1 
Esteban Tegerino, id. . t 
Pedro Domínguez, id. . V 
Laureano Ganda, id. . J. 
Francisco Alonso Prieto, id. . I 

Ayuntamiento de Sancedo. 

Manuel Barrio, de Cuelo. . 1 

Ayuntamiento de Itarjas. 

José Fernandez Qoiniga,,),. Busma 
yor. . J 

Cayetano Fernandez, id. . 1 
Bernardo Rodr¡¡juez, id. . 1 
Ijnacio Fariftos id- . 1 

Ayuntamiento de Arganza. 

Vicente Barrio, de Arganza. 
Alvaro Cañedo, id. 
Francisco Donis, do Campslo. 
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A_YUPlam¡™to de Cacabclos. 

DoinintfO ():l:v.. de Cacabulus. . 1 

Ayuiilainiento de Faberu. 
Francisco Martinci Aivarez.ds Ul l i i . 1' 
Fraiids«o Hudrisuci Carro, id. . 1 
Srmun Roilripii'z del Castro, W . . I 

Ayuntamiento de Viliafranca 

.losé llnria Alvuivz, de Viliafranca. 1 
Jacoba Casii!, id. . 1 
.lu.ié C.H l'il). 1:1. . 1 
Ayuntamiento de Barrios de Salas. 
Mamii'l Au'apitn Valeaicc deU.irrius 

ilo Salas . t 
Juan González Riinio, id . 1 
Wciicesla" K.inios Carrera, id. . 1 
Salvailor Yedra S. Juan, id. . 1 
Ayuntamiento de Castropodaine 
Pedro Marcos, de Malachaua. . 1 

Ayuntamiento de Encinedo. 
Fabián G.iri'.ia, de Eaciuedi). ' . 1 
Manuel Gonz.il-z Bmnco, id. . 1 

Ayuntaiuiento de.Igüeña. 
Pedro González, de l gfl-ila. . 1 

Ayuntamiento de Noceda 
Alvaro Ti avieso, de Noceda. . 1 

Ayuntamiento de Folgoso. 
Ensebio Ferrern, de Pe.-'ros. , 1 

Ayuntamiento de Castrillo. 
Manuel Lupe» Va le,.de Castrillo. V 1 
Ayuntamiento de Puente. Domingo 

Florez. 
Jasé Nielo, Je Puealu Domingo Fio-, 

rez. . • i 
Ayuntamiento de Bembibre. . 

Isiilro Buiba. dé Bembibre.:; , . 
Francisco Sanlello. id. 
Jasé Anlimio ( Jubnm, de S. Esteban. 
.Domingo Fernandez, de liumbibre. . 
Miguel Mar<|ii('8. i i l . 
Juan l,'rancisi;0'Eícarpqzo,.id. 
Isidro Fi^inandez. id, 
Ramón Marques, id. , 
Sautiagn Barrado, i 1. 

Ayuntamiento de Ponferrada.v 
Manuel Príulfiiio, de Ponfer'ráda. 
Uuniingo Ganda, id, 

Ayuntamiento dc'Ardon. 
José Alonso Pérez, de Beuazolbe. . 

Ayuntamiento de Carruezo. 

Benito Perna Aivarez, de Carruezo. 

Ayuntamiento de Valdepas. 

Inés Pastor Caí bajo, de Valderas, 
Isidoro Gercia Coilanles, id. 
Wünuel Matliorz, id. 
Igiineio Casado, id, 
Timoteo E-itiada, id. 
Eugenio Cillejo ll)driguez. id. 
Diiariu Rubíes, id. 
Alejandro Ovejero, id. 
Juan Illanco, i<i. 
Manuel Cuesta, id. 
Manuel López, id. 
María Diez, id. 
Rafael Vega, id 
Ciuillermo Ojartro, id. 
Juan Alarma, id. 
Pedro ti.mzalez Blanco,.id. 
Francisco Franco, id. 
Francisco (ionz.ilez, id, 
Jaban lilaneo. ¡d. 
Tomas C'ines, id. 
Vícenle Blanco, ni. 
Julián Sierra, id. 
Miguel Feruaud'.'Z. id. 

AyuntamUnt» de Valdemoru. 
Francisco FernanJez, de ValJeaiorn. 1 

Ayunlaniienio de Valdevimbre. 
Benito (.¡onzali'Z. de V'aldcviiubre . 1 
l'antaleon Coaitiranns, de Vulnvanes I 
Dionisio !tío¡ a 1, de Palacios , 1 

Ayuutamietito Algadele. 
Frniicisuo Fernandez Uotgvjn, de Al; 

gailel'e. . 1 
Francisco Fe.-oandez Valencia, id . 1 

Ayuntamiento de Villaiinfiau. 
.M.iii-.eiinode la Parra, de Viilamafian 1 
Augel Tranche, de Vinal ¡el. . 1 
Fniilan Aivarez, de Vdlacirbiel. . 2' 
Venancio Aivarez. id.4' . 1 
Marcelo Maiagtm, id . . 1 

Ayunía.'nieiiíu de Xillábraz, 
Lorenzo Pérez , de Villutiraz. . 1 

Ayuntamiento de Pajares délos 
Otéeos. 

Hilario Audi és. de Quinlanilla. . 1 
Nicolás González, ia, . í 

Ayuntamienio de Valencia D, Juan 
Pedro Sancll 'Z Hiera Garrido, de Va 

lencia uc D. Juan. . 1 
• Ayuntamiento de Santovenia. 

Maiiuel Kobles, de Quintjiia. . 1 
Ayuntamiento de Onzonilla 

José Maria Aivarez, lie .Antiiüio. . 1 
Ayuntamiento de Valverde del 

Camino. 
Fernando Gonza'ez. de Valverde del 

Camino. ' ' . 1 
Uiimondo (Joardia, id . , 1 

Ayuntamiento de Valdefresno., 
Micaela Alonso, de Valdelafuente. . I 

Ayuntamiento de Carrocera. 
Francisco González, de Viftayo. . . 1 
Ayuntamiento de Cimanes del Teja i ' . 
Pedro Martiuez, de Cituanes. , 1 
Miguel Diez. de.Secarejo, . 1 

Ayuntamiento de Vil/adangos. 
Gregorio González, de Villadaugos. . 1 
Natalio Garcia, id . . 1 
Simón González, id. . 1 

Ayuntamiento de Uioseco de Tapia. 
Siraon Villar Fernandez, de ftioseeo. 1 
Ayuntamiento de San Cristóbal de . 

la Polantera. 
Cristóbal INrez, de5. Ciislobal. . 1 
Ayuntamiento de Santa Mariade la 

Isla. 
Gresoriu Fraile,, Je Sla. María de la. 

Isla. " . ' -. l 

Ayuntamiento de Quintana y Con 
gosto. 

Manuel llodiigiiez, de Quintana, . 1 
Ayuntamiento de Castrocontrigo. 

Loieuzo Diez.de Ciiítroconlri^o. . 1 
Ayuntamiento de Laguna Da'ga. 

Juan Sislre, ile cfognil'.o. • 1 

Ayuntamiento de Villamontán. 
Tomns Valderrey, de Vil alis. . 1 
(Treírorio llubin. i d . . i 
borenzo Martínez, i d . - . 1 
Santij '̂o Mai tinez, id. . 1 
José Vlartinez, i d . . 1 
Snntia'go Valderrey, de Fresno. . 1 
Juan liUeiii;o,.de Miñambres. . 1 
Cayetano Majarm, de Uailmga. , 1 
Blas Fernandez, de Pujadas. . 1 
'Maria V¡(Jan«¡s, id. . 1 

Ayuntamiento do Valdeluentes. 
José Malas '¡allego, de Yaldefaentes. 1 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Nogales. 

Luis Calvo Kimiaii, de S, Edeban. . 1 
Ayuntamiento de Alija de los Me • 

lunes. 
Estebin A v.irez, de Aüja. , 1 
Antonio Rubio, id. . 1 
Aruntatniento de Laguna de Ne • 

grillos.' 
Francis;i) Gnniez Feruandcz, de La 

gana de Negrillos. . 1 
Ayuntamiento de Deslriana. 

Tmiis Vlonroy Santos, de Destriana. 1 
Turnas Luengo, id. , 1 
Siinnil ü.irrego, id. . 1 
Simón del Rio. de Rubledino. , 1 
Billasar lialdein Lobato, id. . 2 
Domingo Lobato, id. . 1 
Domingo Ares, id, . 1 

Ayuntamiento de Uustillo del Pá 
ramo. 

Juan Martin, de Buslilló. . 1 

Ayuntamiento de Roperuelos. 
Domingo Domínguez, de Moscas. . 1 
Fernando de la Cuesta, id, . . 1 
Juan Aslnrga, de Roperuelos. . 1 
José Aslnrga, id. . . 1 
Ayuntainiento de Palacios de la 

Valduerna. , 
Felipe Rmlíiguez Toral'. ile!'Palacios. 
Vicente Pérez Monrov, id . 

Aymilainienlo de t a Bafleza. 
Bernardo González, de,La Baüeza. 
Santingo Aivarez Purez, id. 
Manuel Aivarez, id. 
Vicente González, id. 
Juan Luciano, ,¡d. i 
Aguslin Rubio, id. 
Gaspar Pilao, id. 
León Fernandez, id. 
José Gaicia id. 

Ayuntamiento de Cuadros. 

Ürbjuo Ganda Florez, de Cuadros. 1 
Ayuntamiento de Cervera. 

Francisco Valcarte, dePiedraita. . 1 
Ayuntamiento de Onzonilla. 

Pedro Aivarez Gutiérrez, de Torneros 1 
Ayuntamiento de Ponlerrada. 

Francisco Queveild, de Ponfe.rrada. , 1 
Ayuntamiento de León. 

Tomás Lardeii,de León, ' . 1 
Tailno CastañOi i i . . 1 
llariaup Fernandez, id. . 1 

Lo que he tlispuesto se publique 
en este perióilico oficml encargan
do á las Sres. Alcaldes el más 
exacto cumplimiento de cuanto en 
el preinserto escrito se previene. 

León 15 de Marzo de 1874.— 
El Gabernador, Eugenio Se l lés . 

mas presenpciones que se pre. 
vienen en la precedente circular . 

Nombres y vecindad. 

Circular.— Pfiim. 282. 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n -
taraientai que so espresnn ú con
t inuac ión , ouídnrán bajo su res
ponsabilidad que a los iluoüos de 
los caballos que en la mis oa se c i 
tan, se presenten con los suyos 
respectivos.sin embargo de haber
lo verificado ya ante la comisión 
de requisa, observando las mis-

. 1 

Ayuntamiento de León. 
Joaquín Liqvz de León. 
Vicente Saucb-'Z, id. 
Gregorio CU «con, id. , 
José Fernandez, id. 

Ayuntamiento de Mansilla las Muías. 
•Manuel Uodriguez, de Mansilla. 

Ayuntamiento de Fresno la Vega. 
Isidoro Hob'es, de.Fresno. . 1, 
Ayuntamiento de Valencia ü Juan. 
Fidel Martínez, de Valenci i . . t 

Ayuntamiento de Galleguiilos 
Manuel Turbado Moneada, de Are

nillas. . 1 

Ayuntamiento de Gordonnillo. 
Ramón Gutiérrez Cai'Ms, de Gor-

doncillo. . 1 

Ayuntamiento de Campazas. 
Audré< Ortega Alumbia, de Cam

pazas; . 1 

Ayuntamiento de Hospital Orvigo. 
Andrés Aivarez, de Hospital de O.1 -

v'ig°- . . I 
Ayuntamiento de Valcabado. 

Vicente Garabito, de Valcabado. . 1 
Ayuntamienio de Vegaquemada. 

Luis üarmenor, de Vegaquemada.. 1 
Ayuntamiento de lliello. 

Adebdato Gómez, de Riello, , J 
Nicolás Cubría, id. . 1 

Ayuntamiento de Ileyero. . 
Gregorio Fernandez, Je Vítgo. . í 

Ayuntamiento de Sahagun. 

Joaqniu Rodríguez, de Sahagun. , 1 

Ayuntamienio de Fresno la Vega. 

Pedro Gigosos, de Frésuo. . 1 

Ayuntamiento de Castrocalbon' 

Salvador Vaibuenn, de Caslrociil-
bou, . 1 

Ayuntamiento de El Burgo. 

Sanios Migueion, de Burgo. , 1 

Ayuntamientu de Villamoraliel. 

Alanasio Gallega, de Villamoraliel, 1 

Ayuntamiento de Villazala. 

Maleo Natal, de Sla. Marinica, . 1 

Ayuntamiento de Ytllarejo. 

Ant mío Ugidos. de Víihirejo. . 1 

Ayuntaiaiento de Ilenavides. 

Antonio O i i s u n o v n , da Betiavides. . 1 

Ayuntamiento de Sta SI1 del Rey, 

David FuL-ueral, da Sta ¡ i . ' del 
R - y , " 

Püb.o Viüadangos, id. , 

Ayuntamiento do Quintana del 
Castillo. 

Juan Manuel Anas, d<> Perreras, , 
Ayuntamiento de La Bañeza, 

Miguel Aliarez. de La B i f l e z s ; 



Ayunlamicnlo de Yaldevimbre. 
Juan Martinez, de Valdevimbre. . I 
Aguedi» Areoul. (le id. . 1 
Juan Merino, de Palacios. • 1 
Ayuntamiento Cimanes del Tejar. 
ür tgorio Aoebes, de Oimanea. , . 1 

Ayuntamiento de Solo. 
Jimquin Diez, de (liimposiilinai. . 1 
Voriiád Ordás. dB Vidaci-rril. . 1 

Ayuntamiento de Cabnllanes. 
Emilio Alonso, de Cabril'anes, . 1 
Víctor Ali Pérez, de La Vega, . 1 

Ayuntamiento de Murías, 
Oratdo Mallo, de Murías, . 1 
Francisco Suarez, id. . 1 

Ayuntamiento de Laucara, 
Isidoro Saare?., de Caldas. . 1 

Ayuntamiento de La Majúa. 
Manuel Floruz, de La Majúa, . 1 
Felipe Qnifloues, id. . 1 
tadalecio Alvarez, de liiolago. . 1 
Benito Redundo, id. , 1 

Ayuntamiento de Cebrones 
Lorenzo Miguelez, de S. Juan. . 1 

Ayuntamiento de Yellamegil. 
Francisco Antoni» Canseco, de Co-

gorderos. . 1 

Ayuntamiento de Las Omañas. 
Pedr» Rodrigue?., d¿ Santiago. . 1 

León 15 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C o m i s i ó n p e v m a n e á t e . 

Contaduría.—Negociado único. 

A-imnoio. 

Vino en venta. 

Adjudicados á la provincia en 
pago de ).>arte de débi tos por 
contingente seiscientas veinte y 
cinco cán ta ra s de vino bueno 
de la ú l t i m a cosecha de Vaideras, 
se saca h públ ica y s i m u l t á n e a 
subasta, que t end rá lugar el dia 
7 de A b r i l p róx imo ante los se
ñores Alcaldes de diclio pueblo y 
Vi l iamanan, reservándose la Cor
porac ión provincial adjudicarla 
al más ventajoso proponento. Se 
d a r á n las oportunas instruccio
nes á aquellas autoridades para 
que sirvan de base ¡i los l ic i ta-
dores. 

Lo que se anuncia a l púb l i co 
s e g ú n acuerdo do la Comisión 
provincial del 13 del corriente. 

León 16 de Marxotlo 1874,— 
E l Vicepresidente A . , Antonio 
MariaSuarez. —P. A . 1). L . C.— 
E l Secretario. Domingo Díaz Ca
peja. 

Secretaria.—Negociado 3." 

E l dia 36 del actual t e n d r á 
lugar á las once de su m a ñ a n a 

en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
púb l i ca del acuerdo del Ayunta-
.miento de S. Pedro Beroiunos, 
-disponiendo1 el a 'quifíonamiento 
del terreno t i tulado la Gorgol l i 
na, contra el c u a l - s é alza Pru
dencio Tejedor. 

León .19 de Marzo de 1874.— 
E l Vicepresidente A . , A.nt,onio 
Maria Suarez.—El Secretario, 
Domingo Diaz Can eja. 

Sesión del dia 16 de Enero 
de 1874. 

pneSlDENCIA DGLSR. NUÑEZ. 

Abierta la sesión á las once 
de la maSana coa asistencia de 
los Sres. Balbuena, Martinez, 
Contrera» y López Fierro, leida 
el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Acto seguido se dio lectura 
por )a Secretaria de la convo-
oatoria, en la que aparecen de
tallados los asuntos que ban de 
resolverse en la presente sesión, 
que son los ordinarios pendientes 
de la anterior. 

En su cbasecuennia, y en vista 
de la lectura y discusión del 
dictamen proponiendo se exija 
al Alcalde de Barnbibre la ma l t a 
de 37 pesetas 50 c é n t . que le 
fué impuesta en 26 de Diciem
bre por negarse á dar posesión 
a l Concejal ü . Juan Aíartiriez 
Gundin. se acordó oficiar a! Juz
gado de primera instancia á los 
efectos del art , 179 de la ley or
g á n i c a , encargando a l Juez mu
nicipal , al tenor de lo estatuido 
en el art . 191, que dé posesión á 
diclio sugeto. 

Conminado con la mul ta de 17 
pesetas 50 c é n t . en 19 de Diciem
bre e l Alcalde de Priaranza si en 
el t é r m i n o de ocho dias no re
mi t í a las diligencias originales 
de la notificación hecha á don 
Lino Camilo y D. Pedro Carrera 
sobra capacidad legal de varios 
Concejales; qnedó acordado, en 
vista de no haberse cumplido con 
el servicio de que se deja hecho 
m é r i t o , imponerle la mul ta con 
que se hallaba coominado, para 
cuyo pago se le concede el t é r 
mino de diez dia-', oficiando á Ja 
vez al Juez municipal para que á 
costa del Alcalde saque cert i f i 
cación del acuerdo del Ayunta 
miento y diligencias de not i t íca-
cion, en el caso de haberse re
suelto las protestas, convocando 
en el contrario á sesión extra
ordinaria para que delibere acerca 
de ellas. 

Quedó enterada la Comisión 
de la comunicación del Alcalde 
do la capital en solicitud de que 
so aumente algo la cantidad de 
cada estancia que la provincia 
abona por los pobres que de órden 
de la misma ingresan en el Asilo 
de Mendicidad municipal , y como 
quiera que el conocimiento de 

4 -
este asunto corresponde á la D i 
pu tac ión : se acordó ponerlo en 
su conocimiento cuando se reúna 
par t ic ipándose lo asi al Alcalde. 

Correspondiendo á los Ayunta
mientos conforme á ¡o estatuido 
en el n ú m , 2 . ' art . 67 de la ley 
munic ipa l , el cuidado de la via 
púb l i ca la limpieza, higiene y 
salubridad, en uso de cuyos fa
cultades acordó el de Bercianos 
del Paramo dar curso por la calle 
de la E rmi ta á las aguas que 
kasta ahora salian por la casa de 
Francisco Forrero; y consideran
do que el apelante D. Manuel 
Ferrero carece Je la reptesenta-
cis del vecindario que se atr ibu
ye, la cual es de la esclusiva 
competencia de la Corporación 
munic ipa l : 

Considerando que en tal con
cepto no tiene facultad»s la Co
misión permanente para modiíi 
carie ó suspenderle; y 

Considerando que el parentesco 
que l iga á los Concejales con 
una de las partes t o se halla 
dentro del cuarto grado c i v i l , 
por cuya razón pudieron conocer 
perfectamente del asunto; se 
acordó que no ha lugar á la nu . 
lidad que solicita, reservando a l 
apelante el derecho que le con
cede el ar t . 162 de Ja ley munic i 
pal para que reclame al Juzgado 
de primera instancia si se crea 
perjudicado en sus derechos c i 
viles. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía conslUucional de 
La Ercina. 

Se halla vacante la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento , dotada 
con qu iñ i n tas pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos mu
nicipales, siendo de cuenta del 
Secretario el papel y repartimien
to y demás gastos del mismo; 
los que deseen adquirirla pre
senten sus solicitudes al A y u n 
tamiento dentro del t é r m i n o de 
un mes después de l anuncio. 

La Ercina Marzo 14 de 1874, 
— E l Alcalde, Francisco Sánchez 
Rodr íguez . 

que aspiren á ella y tengan h s 
cualidades de apt i tud , presenten 
sus solicitudes documsntadas en 
esta Alcaldía dentro del l é r m i a o 
de treinta dias contados desde la . 
inserción de esto, anuuoio en el 
Boletín oüeial do. la provincia, 
pasado los ouiles se proveurá . 

•Santas Martas 14 de Marzo da 
1874. — E l Alcalde, Fernando 
Miguelez. 

Alca ld ía constitucional de 
¿¡tas. Martas. 

Por dest i tución del que la des-
e m p e ü a b a , se halla vacante la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de trescien
tas setenta y cinco pesetas y con 
la obl igación de formar los re
partimientos y demás trabajos 
concernientes á la Secretaria y 
Alca ld ía . Lo que se anuncia a l 
públ ico para que las personas 

Para proceder con acierto & la 
rectificación del amillaramieuto 
que ha de servir de base al repar
t imiento de la contr ibución te r r i 
tor ia l del año económico de 1874 
á 75, todos ¡os que posean ó ad
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos que A cont inuación se es
presan, p resen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro d t l t é r m i n o de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le pa ra rá el perjuicio á q n e 
haya lugar. 

C a b a ñ a s Raras. 
Fresnedo. 
Laguna Dalga. 
l íequejo y Corús . 
Vegacervera. 
Vegamian. 
Terradillo.—Provincia de Pa

tencia. 

ANUNCIOS. 

Se venden en la ciudad de León 
las fincas siguientes: 

Una casa sita ea la calle de D Juau 
da Arfa, niim. 17. 

Otra id. sila en la Cuesta de Cus-
tañon, núm. 2, 

Una casa solar en la calle de la Mi
sericordia, núm. 20. 

Una caseta que fué cochera, en la 
Cuesta de Caslaiion, num. 7, con mi 
huerto jardín contiguo á ella, y uaa 
pluznela correspondiente. 

Una casa calle de Sunta Ana, nú
mero 48. 

En el término de Villaobispo, sitio 
de la Candamia, prados, h u i T U . t - i ' r -
to, casas, malino, pajar y los árboles 
que contienen las posesiones. 

Las fincas rúslicasde Represa, Vi-
llaveutu, Carbajosa, Tóldanos . S. Fe • 
li3rno,C«rbajil de Fuentes y Valde-
m»ra. 

Toda esta fincabilidadlaposeyúdon 
Pedro José de Cea, ya difunto, y los 
que quieran interesarse en la compra 
pueden dirigirseá la Notaría de don 
Cirilo Saucbez, calle de la Rúa, nt'miv -
ro í l , en esta ciudad, (iondo tundrán 
cuantos datos y antecedentes putídaii 
desear. 

León 20 de Marzo de 1S74, 

/mp. /«< S. RiiioaJo, La Plaíet ia, 7. 


